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Lineomientos poro lo osignoción de Regiduríos de los

Ayuntomientos y Diputociones por el principio de

representoción proporcionol pqro el Proceso Electorol Locol

Ordinorio 2O2O-2O2L

Copítulo primero

Disposiciones generoles, ómbito de oplicoción y criterios de

interpretoción

Artículo l. Los presentes lineomientos son de observoncio generol Y

obligotorio poro el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles,

poro los Portidos Políticos y poro quienes ospiren o ser condidotos y

condidotos o corgos de elección populor en el Estodo de Morelos, osí como

poro los condidoturos indígenos, duronte el proceso electorolzOzO-?O?L.

Artículo 2. Lo interpretoción o oplicoción de los normos contenidos en los

presentes lineomientos, se reolizoró conforme o los criterios gromoticol,

sistemótico y funcionql, otendiendo los principios de lo función electorol, los

derechos humonos reconocidos en lo Constitución y estoblecidos en los

trotodos internocionoles, fovoreciendo en todo tiempo o los personqs con lo

protección mós omplio. A folto de disposición expreso, se oplicorón los

principios generoles del Derecho.

Artículo 3. Los disposiciones de estos Lineomientos se sustenton en lo

Constitución Federol, los trotodos internocionoles, lo Constitución Locol y son

oplicobles en ormonío con lo previsto en lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, lo Ley Generol de Portidos Políticos, el
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Reglomento de Elecciones, el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos y los Acuerdos que ol efecto emito el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol y el Consejo Estotol Electorql

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono.

Artículo 4. Porq efectos de los presentes lineqmientos, se entenderó por:

1) Cociente de distribución: Es el resultodo de dividir lo votoción

ojustodo entre el número de Diputociones de representoción

proporcionol que quedon por osignor, uno vez verificodo el límite

móximo de sobrerrepresentoción;

2) Cociente noturol: es el resultodo de dividir lo votoción vólido emitido

entre el número de Diputociones de representoción proporcionol por

osignor;

3) Código: El Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos;

4) Constitución Federol: Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos;

5) Constitución Locql: Constitución Políticq del Estodo Libre y Soberono

de Morelos;

6) consejo Estotql: Al órgono colegiodo de dirección superior y

deliberoción del Instituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción ciudodono; integrodo en los términos que dispone el

ortículo TL del Código;

7) Consejos Distritoles: A los órgonos colegiodos electoroles de codo uno

de los distritos uninominoles del Estodo de Morelos, integrodos en los

términos que dispones el ortículo 1O5 del Código;

2



.1irmpepac,
¡øh- ,
tJklþà .:t,
ye¡det:Jl¡e /

8) Consejos Municipoles: ,A los órgonos colegiodos electoroles de codo

uno de los municipios del Estodo de Morelos, integrodos en los términos

que dispone el ortículo 105 del Código;

9) lguoldod de Género: lguoldod de derechos, responsobilidodes y

oportunidodes de lqs mujeres y los hombres, y los niños y los niños. Lo

iguoldod no significo que los mujeres y los hombres seon lo mismo, sino

que los derechos, los responsqbilidodes Y los oportunidodes no

dependen del sexo con el que nocieron. Lo iguoldod de género supone

que Se tengon en cuento los intereses, los necesidodes y los

prioridodes tqnto de los mujeres como de los hombres, reconociéndose

lo diversidod de los diferentes grupos de mujeres y de hombres.

LO)Fórmulo de condidotos o condidotos: Se compone de un condidoto o

condidoto propietorio/o y un/o suplente que los portidos políticos y

Condidoturos lndependientes registron poro competir por uno

diputoción.

LL) Homogeneidod en los fórmulos: Fórmulos poro corgos de elección

populor compuestos por titulor y suplente del mismo género.

12) IMPEPAC: El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Po rticipoción Ciudodono;

L3)Lineomientos poro reg¡stro: Los lineomientos poro el Registro de

Condidotos y Condidqtos o Corgos de Elección Populor Postulodos

poro el Proceso Electorql 2O2O-2O2\

L4)Lineomientos de poridod.- Los Lineomientos poro oplicor el principio

de poridod en el registro de condidoturos pqro el Proceso Electorol

Loco I Ordinorio ?O?O-?O?L

L5) Normotivo Electorol: Es el conjunto de disposiciones constitucionoles

y legoles vigentes que rigen lo integroción y otribuciones de los

órgonos electoroles federoles Y locoles, odministrotivos Y
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jurisdiccionoles, osí como lo preporqción, orgon¡zoción, desorrollo y

vigiloncio de los procesos electoroles;

16)Poridod de género verticol: Formo de logror lo poridod de género, ol

presento rse listos po ro diputociones por representoción proporciono I

y porct integrontes de los Ayuntomientos conformodos por mujeres y
por hombres, de formo sucesivo e intercolqdo.

17) Poridod de género horizontol: Exige oseguror lo poridod en el registro
de los condidqturos entre los diferentes Ayuntomientos que integron

un Estodo

L8)Plonillo de Ayuntomientos: Se compone de los condidotos y

condidotos propietorios/os y suplentes que los portidos políticos y
condidoturos lndependientes registron poro competir por un

Ayuntomiento.

19)Reglomento de Elecciones: Reglomento de Elecciones del lnstituto
Nocionql Electorol;

20) Resto mqyor: Es el remonente mós olto entre los restos de los

votociones de codo portido, uno vez hecho lo distribución de espocios

medionte cociente noturol, el cuol se utilizoró cuondo oún existon

diputociones por distribuir;

2l)Votoción ojustodo: es lo que resulte de deducir de lo votoción vólido
emitido los votos o fovor de los portidos políticos o los que se les dedujo
Diputodos o Diputodos de representoción proporcionol por rebosor el

límite de sobrerrepresentqción y por superor el techo de dieciséis

Diputociones por ombos principios;

22) votoción totol emitido: es lo sumo de todos los votos
depositodos en los urnos en lo elección de Diputociones en todos los

urnos del Estodo de Morelos;

23) Votoción vólido emitido: es lo que resulte de deducir de lo
votoción totol emitido, los votos o fovor de condidoturos no

4



irnp"pflì
tupm,òkrkt* :t
ræPh@ '/

registrodos y los votos nulos. Serviró porq determinor si los portidos

políticos cumplen con el umbrol de votoción estoblecido;

24) Votoción estotol emitido: es lo que resulte de deducir de lo

votoción vólidq emitido, lo votoción o fovor de los condidotos o

condidotos sin portido y los votos o fovor de los portidos políticos que

no olconzoron el umbrol de lo votoción vólidq emitido;

Artículo 5. El Consejo Estotol Electorol, como Órgono de Dirección superior

y deliberoción del lnstituto Morelense podró reolizor los modificociones o los

presentes lineomientos y sus onexos.

Artículo 6. El Consejo Estotol Electorol celebroró sesión el domingo L3 de

junio de 2021 o efecto de llevor o cobo lo osignoción de diputociones por el

principio de representoción proporcionol y regiduríos de los Ayuntomientos

del Estodo

Copítulo Segundo

De lo osignoción de diputociones por el principio de representoción

proporcionol

Artículo 7. Lo osignoción de lqs ocho diputociones por el principio de

Representoción Proporcionol se reolizoró o portir del sistemo de listo estotol,

integrodo por hosto ocho condidotos y condidqtos propietorios Y sus

respectivos suplentes del mismo género, en listodo de preloción olternondo

fórmulos de género distinto de monero sucesivo, por codo portido político

contendiente.
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Artículo 8. Corresponde exclusivomente o los Portidos Políticos el registro y

lo osignoción de diputociones ol Congreso Locol por el principio de

representoción proporciono l.

Artículo 9. Poro lo osignoción de Diputodos y Diputodos de representoción

proporcionol se procederó de conformidqd o lo estoblecido en el ortículo L6

del Código.

Tendrón derecho o porticipor en lo osignoción de diputociones de

representoción proporcionol, los portidos políticos que por sí o en

coolición registren cqndidoturos de moyorío relotivo en cuondo menos

ocho distritos uninominoles y que, como portido político, hoyon

olconzodo por lo menos el tresr por ciento de lo votoción estotol emitidq.

ll. Ningún portido político podró contor con un número de diputociones por

ombos principios que representen un porcentoje del totol de lo

Legisloturo, que excedo en ocho puntos o su porcentoje de votoción

estotql emitidq. Esto disposición no se oplicoró ol portido político que,

por sus triunfos en distritos uninominoles, obtengo un porcentoje de

curules del totql de lo legisloturo, superior o lo sumo del porcentoje de

su votoción estotol emitido mós el ocho por ciento, en todo coso, deberó

observorse que ningún portido político sobrepose de doce diputodos
por ombos principios.

lll. Poro tol efecto se entenderó como votoción estotol emitidq; los votos

depositodos en los urnos, y votoción estotol efectivo; lo que resulte de

1 Artículo 24, pârrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos
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deducir de lo votqción estotol emitido, los votos nulos, los de condidotos

o condidotos no registrodos;

lV. Lo osignoción de diputodos se reolizoró medionte lo oplicoción de uno

fórmulo en lo que se consideroró el cociente noturol y el resto moyor, en

formo independiente o los triunfos en distritos de moyorío que se

obtengon y en otención ol orden que tuviesen los condidoturos en los

listos respectivqs de codo portido político.

V. Poro los efectos de los presentes Lineomientos, se entenderó por:

o) Cociente Noturol: Como el resultodo de dividir lo votoción vólido

emitido, entre los ocho diputodos de representoción proporcionol, y

b) Resto Moyor: Como el remonente mós olto, entre el resto de los

votociones de codo portido político, uno vez hecho lo distribución de

diputociones, medionte lo oplicoción del cociente noturol. El resto moyor

Se utilizoró, siguiendo el orden decreciente, cuondo oún hubiese

diputociones por distribuirl

Vl. Lo oplicoción de lo fórmulo se desorrolloró observondo el siguiente

procedimiento:

o) Se osignoró uno diputoción o codo uno de los portidos políticos que

hoyon olconzodo por lo menos el tresa por ciento de lo votoción vólido

emitido;

2 Artículo 24, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos
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b) En uno segundo osignoción, se distribuirón tontqs diputociones como

veces contengo el cociente noturol lo votoción obtenido por codçr uno

de los portidos políticos con derecho o ello, y

c) Si oún quedoren diputociones por qsignor, estos se reportirón en

orden decreciente, otendiendo ol resto moyor de codo portido político.

Vll' Concluido lo osignoción totol del número de diputociones por el principio

de representoción proporcionol o cqdo uno de los portidos políticos que

superoron el tres3 por ciento de lq votqción vólido emitido, se verificoró
si en conjunto con el totol de Diputodos y Diputodos electos se cumple
con el principio de poridod en lo integroción del congreso, y

Vlll.En coso de existir uno integroción de los diputociones electos por ombos
principios no poritorio, se deducirón tontos diputociones electos por el

principio de representoción proporcionol como seon necesorios del
género sobrerrepresentodo, y se sustituirón por los fórmulos del género

subrepresentodo, hosto ogotor lo listq.

Pqro lo sustitución indicodo en el numerol Vlll, se olternoró o los portidos
políticos que hoyon recibido diputociones por el principio de representoción
proporcionol, empezondo por el portido que recibió el menor porcentoje de
votoción estotol emitido, y de ser necesorio, continuqndo con el portido que

hoyo recibido el segundo menor porcentoje de lq votoción estotol emitido y
osísucesivomente en orden oscendente hosto cubrir lo poridod.

Artículo 1O. Agotodo el procedimiento onterior, el Consejo colificoró y en su

coso declororó lo volidez de lo elección de diputociones por el principio de

3 Artículo 24, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos
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Representoción Proporcionol y expediró los constoncios de moyorío o quien

correspondo.

Copítulo Tercero

De lo osignoción de Regiduríos

Artículo lL. Uno vez reolizodos los cómputos municipoles por los Consejos

Municipoles Electoroles en términos del Libro quinto, Título Cuorto, copítulo

segundo del Código, se procederó o lo osignoción de regiduríos por el

principio de Representoción Proporcionol.

Artículo 12. Poro el coso de los Regiduríos de los Ayuntomientos, tienen

derecho o porticipor en lo osignoción los portidos políticos y los condidoturos

independientes.

Artículo L3. Lo osignoción de regiduríos se sujetoró o los siguientes reglos:

Se sumorón los votos de los portidos que hoyon obtenido cuondo menos el

tres por ciento del totol de los sufrogios emitidos en el municipio

correspondiente; el resultodo se dividiró entre el número de regiduríos por

otribuir poro obtener un foctor porcentuol simple de distribución,

osignóndose o codo portido, en riguroso orden åecreciente, tontos regiduríos

como número de foctores olconce hosto completor los regiduríos previstos.

Al momento de reolizqr lo osignoción de regiduríos, el Consejo Estotol

observoró los disposiciones constitucionoles relotivos o lo sobre Y

subrepresentoción; poro ello se deberó observor lo mismo fórmulo
(
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estoblecido poro lo osignoción de diputociones por el principio de

representoción.

El consejo Estotol deberó gorontizor lo poridod de género en lo
integroción de los Cobildos oplicondo los siguientes reglos:

o) Verificoró que uno vez osignodos los regiduríos se logre lo integroción

poritorio de los Ayuntomientos;

b) En cqso de no existir lo integroción poritorio se determinorón cuontos

regiduríos prevolecen del género sobrerrepresentqdo y se sustituirón
por tontos fórmulos seo necesorio del género subrepresentodo;

c) Poro este fin, se olternorón o los portidos políticos que hoyon recibido

regiduríos por el principio de representoción proporcionol, empezondo

por el portido que recibió el menor porcentoje de votoción emitido, y de

ser necesorio, continuondo con el portido que hoyo recibido el segundo

menor porcentoje de lo votóción emitido y osísucesivomente en orden

oscendente hosto cubrir lo poridod;

d) En términos de lo onterior, si o un portido se le deduce uno regidurío

de un género sobrerrepresentodo, tendró que ser sustituido por uno

del género subrepresentodo poro cumplir lo poridod, pero en todos los

cosos dicho sustitución deberó provenir de lo listo de donde hoyo sido

deducido, respetondo lo preloción.

il. Los vocontes de integrontes titulores de los regiduríos, serón

cubiertos por los o los suplentes de lo fórmulo electo

respectivomente, que deberón ser del mismo género que el titulor.

si lo voconte se presento respecto de lo fórmulo completo, seró

cubierto por oquello fórmulo del mismo portido y género que sigo

en el orden de lo listo respectivo.
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DISPOSICION ES TRANSITORIAS

Primero.- Los presentes lineomientos entrorón en vigor o portir de su

oproboción.

Segundo.-Los presentes lineomientos deberón ser publicodos en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión oficiol del Gobierno

del Estqdo de Morelos; en lo pógino oficiol del IMPEPAC y en por lo menos

uno vez en un diorio de moyor circuloción en el Estodo de Morelos.
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